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PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE 1999

Negociaciones sobre facilitación del comercio

Comunicación de Suiza

Se ha recibido de la Misión Permanente de Suiza la siguiente comunicación, de fecha 20 de
julio de 1999.

_______________

Propuesta

1. Las negociaciones tendrán por finalidad establecer un marco multilateral efectivo y adecuado
de directrices, normas y disciplinas basadas en los principios fundamentales de la OMC actualmente
vigentes, con objeto de optimizar los beneficios comerciales logrados mediante la baja de los derechos
de aduana y de reducir las distorsiones y trabas del comercio internacional generadas por la existencia
de procedimientos y prescripciones divergentes y menos eficientes en el comercio de mercancías y
servicios conexos.  En estas negociaciones se tendrá debidamente en cuenta la labor ya realizada
sobre la facilitación del comercio en los órganos competentes de la OMC y en otros foros
internacionales.

Antecedentes

2. Los distintos procedimientos y reglamentos aduaneros que se aplican a la importación y la
exportación, junto con la extrema diversidad de modalidades de transporte, seguros, pagos, etc.
vinculadas a las transacciones comerciales, hacen que las operaciones de comercio internacional sean
innecesariamente complicadas y engorrosas.  La simplificación y armonización de dichos
procedimientos y reglamentos, especialmente en la frontera, ayudarán a que las transacciones
comerciales sean considerablemente más eficientes y, en consecuencia, mucho menos caras, tanto
para los servicios estatales como para los operadores económicos.  El trabajo realizado por la OMC
desde 1996 ha demostrado, basándose en muchos ejemplos concretos, las ventajas de la facilitación
del comercio para los países en desarrollo, en particular gracias al recurso a las nuevas tecnologías de
transmisión y de información que permiten no sólo mejorar la asignación de recursos sino aumentar
los ingresos derivados de la recaudación de derechos de aduanas.

3. Los trabajos realizados hasta el momento en los distintos órganos de la OMC también han
mostrado que hay una verdadera necesidad de facilitar las transacciones comerciales internacionales.
Los instrumentos existentes desarrollados por la OMC y otros organismos internacionales constituyen
ya un primer paso.  Suiza opina que hay que seguir adelante con el proceso, formalizando todos los
aspectos en un marco multilateral que habrá que definir en las próximas negociaciones.  El resultado
será más seguridad y previsibilidad para los exportadores e importadores.  Además, combinadas con
las reducciones de los aranceles, las normas multilaterales de facilitación del comercio tendrán por
efecto la mejora del acceso a los mercados para los productos y la promoción del comercio de
servicios.

__________


